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VISTO: 

DECRETO N° 240 
CORRIENTES, 27 de octubre de 2023 

La Resolución N° 19 de fecha 5 de octubre de 2023, remitida por el 
Honorable Senado de la provincia de Corrientes, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la mencionada resolución el Honorable Senado presta 
acuerdo que exige el artículo 182, de la Constitución de la Provincia de Corrientes, para 
la designación en el cargo de Fiscal Rural y Ambiental de la Quinta Circunscripción 
Judicial con asiento en la ciudad de Santo Tomé (Corrientes), al Dr. MARTÍN 
ALEJANDRO LEIVA, DNI N° 26.493.773. 

Por ello, y atento a las atribuciones conferidas por el artículo 162 
incisos 1, 2 y 10, de la Constitución de la Provincia de Corrientes, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: DESÍGNASE en el cargo de Fisca al y Ambiental de la Quinta 
Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de S. to Tomé (Corrientes), al Dr. 
MARTIN ALEJANDRO LEIVA DNI N° 26.493.773. 

ARTÍCULO 2°: EL presente decreto es refrendado por ~1 Mi ~ stro de Justicia y Derechos 
Humanos. 

ARTÍCULO 3°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese ~1 Regist ~ Oficial y archívese. 
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